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Mendoza, 22 da Mayo de 2017.

Disposición N° 940-DGCPyGB-17

VISTO:

El expediente N° 112-D-2017-01209 en el que se
tramita la Licitación Pública de Convenio Marco N° 80153/2017; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 1422/2017-DGCPyGB, esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
autorizó a llamar a Licitación Pública de Convenio Marco N°
80.153 para la contratación del servicio de Transporte Escolar
para las Zonas Norte, Este, Sur, Valle de Uco y Gran Mendoza.

Que por Disposición N° 903-DGCPyGB-17, se resolvió
adjudicar las ofertas validadas formalmente por la Comisión de
Preadjudicación para la prestación del servicio mencionado.

Que en los Considerando de la Disposición
mencionada se indicó que se activaron 20 (veinte) ofertas
electrónicas cuando debió decir 59 (cincuenta y nueve) ofertas.

Que las 59 (cincuenta y nueve) ofertas formalmente
validas son de los proveedores: DEL RIO JAVIER DOMINGO; CINCO
SOLES S.A.; LUCERO FRANKLIN RAÚL; QUESADA ALBERTO; VILLAROEL
MARIA AMEJANDRA; SIERRA JOSÉ ALBERTO; ZENIE GERMAN GABRIEL;
CATALANO MAURICIO GABRIEL; SIMON JOSÉ FRANCISCO; GOMEZ JUAN
CARLOS; JAMES CARINA RUTH; VERASAY RAMÓN EDUARDO; POLTRACK S.A.;
TRANSPOL S.R.L.; LAS NUBES S.A.; NOGAL DE CUY0 S.A.; MOYANO
CRISTIAN JESÚS; LEBOEUF MARTA ALICIA; ARGUELLO DOMINGO SALVADOR;
MAYORGA JUAN CARLOS; ORTEGA ROBERTO RAÚL; CALIVA CRISTINA
BEATRIZ; CORZO CARLOSALBERTO; HIDALGODALILAMARIEL; VERNA OSCAR
MIGUEL; PEREYRA ALICIA NORMA; LONGARZO FRANCO LUCIANO; ESTRELLA
ANDRÉS OSCAR; LEMBO NANCY EDHIT; CASTELLANO ADRIARAMARÍA;BURGOS
ANTONIO HERIBERTO; RUBIO CRISTINA NOEMI; BAUTISTA MARCOS
EZEQUIEL, RERRERA JUAN CARLOS, ALMANDO CLAUDIA BEATRIZ; PEREYRA
RUBEN; LEBUS S.R.L.; MILANO MARÍA NATALIA; ALONSO GENARO DANIEL;
APPIOLAZA CLAUDIO EDUARDO; BALCOR S.A.; BLANCO MANZANO JOSÉ
ANTONIO; TRAEL S.A.

Que en el Art. 1° de dicha Disposición se indicó
"Adjudicar las ofertas validadas formalmente por la Comisión de
Preadjudicación, para la prestación del servicio de transporte
escolar en los establecimientos educativos dependientes de la
Dirección General de Escuelas" cuando debió decir "Aprobar las
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ofertas	 validadas	 formalmente	 por	 la	 Comisión	 de
Preadjudicación, para la prestación del servicio de transporte
escolar en los establecimientos educativos dependientes de la
Dirección General de Escuelas".

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1°	 Modificar el art. 1 0 de la	 Disposición
N°903-DGCPyGB-17 de la Disposición N°903-DGCPyBG-2017, el cual
quedará redactado de la siguiente manera:

Articulo 1° - "Aprobar las 59 (cincuenta y
nueve)ofertas validadas formalmente	 por la Comisión de
Preadjudicación, para la prestación del servicio 	 de
transporte escolar en los establecimientos 	 educativos
dependientes de la Dirección General de Escuelas".

Artículo 2° - A los efectos previstos por el art. 6° del
Pliego de Condiciones	 Particulares,	 confórmese el Catálogo de
Oferta Permanente con los oferentes cuyas ofertas han resultado
validadas, dejándose aclarado que la selección definitiva del/los
oferentes	 para la prestación del servicio 	 será cumplida
fundadamente por la Dirección General de Escuelas al tiempo de
emitir la respectiva Orden de Compra.

Artículo 3° - Notifíquese a los oferentes, publíquese en el
Portal Web de la Dirección General de Contrataciones Públicas y
Gestión de Bienes	 www.compras 0-.. oza.gov.ar ,	 cópiese y
archívese.
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